
Guayaquil, 30 de Marzo del 2012 

A los Miembros de la Junta General de Socios de la Compañía 
INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. 
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Pongo en conocimiento y consideración de la Junt Ósera de Socios, el informe económico, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011. 

  

   

De acuerdo con la revisión realizada al juegog-completo de Estados Financieros que comprende: 

balance general y estado de resultados los mismos son de responsabilidad de la Administración 

de la Compañía. Mi responsabilidad es la de exponer una opinión sobre dichos Estado 

Financieros, basados en la revisión efectuada. Se confirmó que su contenido corresponde a las 
cifras registradas en la Contabilidad, los resultados presentados en los Estado Financieros son 

confiables y los mismos han sido preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 

Los libros de Actas de la Junta General, Libro Talonario, Libro de Acciones y Socios, se llevan y se 

conservan de conformidad con las disposiciones legales, debo indicar además que en mi opinión, 

que los medios de control para la custodia y conservación de los bienes de la Sociedad, son 

adecuados. 

de los Activos. 

   
    
       

  

   

  

Los Administradores de la Compañía en el desempeño de las fufla y 

disposiciones y normas legales y reglamentarias, así como las resfil hucioñds AB8 ¡Ufunte 
quiero dejar constancia de la colaboración prestada por la 7 isk ación de la compa AE 

/ cumplimiento de mis funciones. « Aljo oy A 

Sy ay a y AYA - 

Es todo en cuanto puedo informar a los señores Miembros de la Junta Genera 
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